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Dra.
MARÍA DEL CARMEN BARRAGAN COLOMA
Gerente Central de Asesorfa Jurídica

Presente. -

Asunto : Suscripción del Convenio Marco de Cooperación lnterinstitucionalentre el
Archivo Generalde la Nación y el Seguro Socialde Salud - ESSALUD

Referencia : CartaN'376-SG-ESSALUD-2018

Es grato dirigirme a usted para saiudarla cordialmente y en relación al asunto y documento
de la referencia, mediante el cuál hace de conocimiento que la Oficina de Servicios de la
lnformación de la Secretaria General comunica la necesidad de suscribir un Convenio de
Cooperación lnterinstitucional entre e[Archivo General de la Nación y el Seguro Social de
Salud - ESSALUD, a fin de contiar con el asesoramiento y asistencia técnica archivlstica
que coadyuve al fortalecimiento del Sistema lnstitucional de Archivos.

Al respecto, en la Cláusula Octava: Del Flnanciamiento del Convenlo, se establece que
"El presente Convenio Marco y las Adendas que pudieran generarse, no suponen la
transferencia de ngcursos económicos, ni el pago de contraprestación alguna entre las
instituciones. Sin embargo, de generarce gasfog esfos serán só/o /os gue sean prcpios y
presupuestados por cada parte, de conformidad con la normatividad vigente y
d is po n i b il id ad presupues tal, a u toriz a d a p o r l os respecfivos ó rg a n os com p ete nte s".

En tal sentido, las actividades de cooperación se financiarán con los recursos
presupuestales asignados a la Gerencia ylo Oficina Central correspondiente, en el marco
del Presupuesto lnstitucional de Apertura 2018, para el cumplimiento de las actividades,
proyectos y metas presupuestarias.

Por otro lado, de la revisión y análisis del lnforme N'10-OS|-SG-ESSALUD-2018 del
documento de la referencia y del proyecto de convenio marco, se concluye que el objetivo
y los compromisos manifestados por ambas partes en el precitado proyecto de convenio
marco, contribuirán al logro de los objetivos estfátétiÍcós del'Phn Estrátégico lnstitucional
2017-2021

Finalmente, de acuerdo a lo manifestado anteriormente,.en lo que'competea la Gerencia
Cr¡ntral a mi cargo, se da conformidad a la suscripción del citado proyecto de Convenio
Marco para que continúe con eltrámite correspondiente.

,L¿rocasión es propicia, para reiterarle mi estima personal.

Atentamente

CKf'/ JLCHD
NIT:031-201&¡lli
CC: SG - GPC - GP

Jr. Dom¡ngo Cueto No 120
Jesus Maía
Lima 11 - Perú
Tel.:26$6000 l26s-70ñ
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cARTA ru' 316 -sc-ESSALUD-2018

Lima, 09FEB nfi
Señora
cED¡LrA vrcroRrA KURorwA pÉnez
Gerenta Central de Planeamiento y Presupuesto
Presente. -

Asunto: Suscripción de Convenio Marco de Cooperación lnterinstitucional entre el Archivo
General de la Nación y el Seguro Social de Salud - ESSALUD

Referencia: lnformeN'10-OSI-SG-ESSALUD-2018

Me dirijo a ust'ed en atención al documento de la referencia, mediante el cual la Oficina de Servicios
dela lnformación de está Secretarfa General comunica la necesidad de suscribir un-Convenio de
Cooperación lnterinstitucional entre el Archivo General del Nación y el Seguro Social de Salud -
ESSALUD, a fin de contar con el asesoramiento y asistencia técnica archivlsüca que coadyuve al
fortalecimiento del Sistema lnstitucional de Archivos.

En ese sentido, se remite adjunto el proyecto del citado Convenio para su conformidad respectiva, por
lo que, de serfavorable se sirva remitirlo a Ia Gerencia Central de Asesorfa Jurfdica, a fin de continuar
con eltramite respectivo para su suscripción.

Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para expresarle las muestras de mi consideración y
estima personal.

Atentamente,

STB/hca/tsg.
C.c.: OSI-SG
NIT:031-2018-45
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PARA:

DE:

ASUNTO:

FECHA:

'Año del Diálogo y la Reconcillación Nacional"
'Año del foñalecimlenio de la atención pimaria en Es§a/¿¡d'

TNFORME N' ) 0 -O§|-SG-ESSALUD-2018

SAMUEL TORRES BENAVIDES
Secretario General

HEIDI SORAYA CARDENAS ARCE
Jefa de la Oficina de Servicios de la lnformación

Suscripción de Convenio Marco de Cooperación lnterlnstitucional
entre el Archivo General de la Nación y el Seguro Social de Salud -
ESSALUD

Lima, 0B FEB Z01B

Es grato dirigirme a usted, en relación a la suscripción de un Convenio Marco de Cooperación
lnterinstitucional entre elArchivo Generalde la Nación y elSeguro Soclal de Salud - ESSALUD, con
la finalidad de brindar asesoramiento y aslstencia técnica archivlstica a los archivos del Nlvel Central
y Desconcentrado que conforman el Slstema lnstitucional de Archivos de ESSALUD.

I. BASE LEGAL

1.2.

Decreto Ley N' 19414, que declara de utilidad pública la defensa, conservación e
lncremento del Patrimonio Documental de la Nacíón, y su Reglamento, aprobado por
Decreto Supremo N" 022-75-ED.

Ley N" 25g2g, Ley que crea el Sistema Nacional de Archivos, y su Reglamento, aprobado
por Decreto Supremo No 008-92-JUS, y sus modificatorias.

Decreto Supremo N' 006-2017-JUS, que aprueba el Texto tJnico Ordenado de la Ley N'
27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General.

Resolución Jefatural N' 07&'85-AGN-J, que aprueba las "Normas Generales del Sistema
Nacional de Archivos para el Sector Público'.

Resolución Jefatural N" 173-86-AGN-J, que aprueba la Directiva N' 004186-AGN-DGA|,
iNormas- para la formulación dei Programa de.Control de "Docurnentss-en.los archivos
administrativos del Sector Público Nacional"; la Directiva N" 005/86-AGN-DGA!, "Normas
para Ia transferencia de documentos en los archivos administrativos del Sector Público
Nacional'; la Directiva N" 006/86-AGN-DGA!, "Normas para la eliminación de documentos
en los archlvos administrativos del Sector Público Nacional'; y la Directiva N' 007/86-AGN-
DGAI, 'Normas para la conservación de documentos'en los archivos administrativos del
Sector Público.Nacional".

Resolución Jefatural N' 442-2014-AGN/J, que aprueba el 'Reglamento de lnfracciones y
Aplicación de Sanciones del Sistema Nacional de Archivos'.

Resolución de Presidencia Ejecutiva N' 767-PE-ESSALUD-2015, que aprueba el Texto
Actualizado y Concordado del Reglamento de Organización y Funciones del Seguro Social
de Salud - ESSALUD y sus modificatorias.

Resolución de Gerencia GeneralN" 1437-GG-ESSALUD-2013, que aprueba la Directíva N'
016-GG-ESSALUD-2013, Normas del Sistema de Archivos del Seguro Social de Salud -
ESSALUD.

1.1.
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ANTECEDENTES

2.1. lnforme Final de la'Reorganización del Seguro Social de Salud - Diagnóstico y Propuestas'
del año 2013 en el marco del Decreto Supremo N' 16-2012-TR, que declara en
Reorganización al Seguro Socialde Salud.

2.2. Carta Circular N'032-SG-ESSALUD-2017, de fecha 25 de abril de20'17, mediante elcual
se comunica a los Gerentes y Directores de los Órganos Desconcentrados o Prestador
Nacional que deben adoptar las medidas necesarias para implementar las observaciones
efectuadas en el Diagnóstico Sítuacional de los Archivos Desconcentrados de ESSALUD
del periodo 2014 a!2016.

ANÁLlSIS

3.1. En el marco de la Reorganización delseguro Socialde Salud - ESSALUD, el Ministerio de
Trabajo y Promoción del Empleo, emitió su lnforme Final en el cual identificaba serias
deficieñcias en las Redes Asistenciales de ESSALUD observándose en materia de archivo
la siguiente problemática:'(...) falta de lmplementación de-un sísfema de archivos, afin
de nieJorar Ia gestión y logfsüca en beneflclo de los asegurados (...)". Asimismo,
menciona que existe una'(...) deficlente organización y conselación del aceruo
documentario de la entidad a nivel nacional (..)', lo que significa un riesgo por la
probabilidad de pérdida de información lo que perjudicarfa a los asegurados y a la propia
administración; por lo gue recomendó lo siguiente: i) dotar de los recursos necesarios
para su renovación e implementaclón de! sistema de archivo de ESSALUD; il)

, lmplementar con lnfraestructura un sistema de archlvos integral, de acuerdo a la
realldad de la Red Asistencial; iii) Normar las dlrectivas necesarias para la
lmplementaclón, iv) lncorporar como responsables de los slstema de archivo a

" perconal especializado (archiveros), y v) Gapacitaral personal a su cargo, acorde con
el nuevo sistema y las directlvas aprobadas. Cabe indicar, que estas deficiencias se
encuentran en los Archivos de Historias Cllnicas, asl como otros archivos especializados y
en los archivos de gestión admínistrativa.

3.2. A fin de revertir la problemática en el nivel desconcentrado del Sistema de Archivos, la
Secretaría General realizó las supervisiones y asistencias técnicas a los archivos
desconcentrados de ESSALUD en los años 2014 al 2016, encontrándose fa siguiente
problemática: carencia de profesionales y técnicos especializados en la materia,
inadecuada infraestructura, equipos, mobiliarios, materiales, carencia de instrumentos de
gestión-de-archivos y f;alta de aplicación de los procesos técnicos archivfsticos; de-acuerdo
a la nonnativa archivfstica nacional, recomendando a los Gerentes y Directores de los
Órganos Desconcentrados o Prestador Nacional mediante Carta Circular N" 032-SG-
ESSALUD-2O17 adopten las medidas para subsanar las observaciones realizadas.

Del mismo modo, en el nivel central se han realizado diagnósticos a los archivos de los
órganos centrales cuya problemática versa en la falta de aplicación de la normativa interna
en materia de archivos, la adecuación de sus repositorios de documentos y la capacitación
en archivos, entre otros, brindándosele recomendaciones para el levantamiento de las
mismas.

El Archivo General de la Nación es un organismo público ejecutor, adscrito al Ministerio de

Cultura, con personerfa jurfdica de derecho prlblico interno, con autonomfa técnica y
administrativa; asimismo, es el órgano rector y central del Sistema Nacional de Archivos y
se encarga de normar, administrar y velar por la defensai conservación e Incremento del

Patrimonio Documental de la Nación, conforme alTexto Unico Ordenado de la Ley Orgánica
delArchivo Generalde la Nacíón, aprobado con Decreto Supremo N' 013-90'JUS.

.4./-.
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El Decreto Supremo N' 008-92-JUS, Reglamento de la Ley N' 25323, Ley det Sistema
Naclonal de Archivos establece en su Artfculo 1' que '(.,.) ElSisfema Nacional de A¡chivos
integru a las Entldades e lnstituciones de carácter p(tblico, que rcalizan funciones de archivo
en el ámbito nacional (...)"; por lo tanto, los archivos del Seguro Social de Salud - ESSALUD,
de acuerdo a lo señalado, conforman el Sistema Nacional de Archivos, estando ESSALUD
en la obligación de cumplir con las directivas, normas, disposiciones y lineamientos de
politica dictados por el Órgano Rector del Sistema Nacional de Archivos, el Archivo General
de la Naclón.

Asimismo, el citado Reglamento menciona en el literal d) y f) del artlculo 10" que el Archivo
General de la.Nación tiene como funciones, entre oüas, el "(.,.) Asesonar, superulsary
evaluar el funcionamiento do /os archfuos integrantes del Srsfema Naclonal de Archivos ( . . .)"
y '(...) Defenden conseuar y organizar, describin seleccionar y serulr el Patrimonio
Documental de la Nación que custodfa: asl como cautelar los documentos p(tblicos
potencialmente integnnfes del Patrimonio Documental de la Nación, con sujeción a la
legislación sobre la materia (...)', respectivamente.

En ese sentido, a fin de continuar con el fortalecimiento del Sistema Institucional de Archivos
del Seguro Soclal de Salud - ESSALUD y por ende del Sistema Nacional de Archivos se
ha realizado las coordinaciones con el Archivo General de la Nación a efectos de contar
con un convenio de colaboración interinstitucional que permita brindar asesoramiento
técnlco de acuerdo a la normativa archivfstica vigente y proponer líneas de trabajo de fonna
conjunta en materia de archivo, coadyuvando de esta manera a revertir la problemática de
archivos en ESSALUD

Asimismo, cabe indicar que el proyecto de Convenio de Cooperación lnterinstitucional entre
el Archivo General de la Nación y el Seguro Social de Salud - ESSALUD se encuentra en

el marco de la Ley N" 27444, Ley de Procedimiento Administrativo General, cuyo Texto
tJnico Ordenado, aprobado con Decreto Supremo N' 006-2017-JiJS, establece én el

numeral 86.3 del artfculo 86 que '(...) por los convenlos de colaborución, las entldades a

través de sus rcpresentantes autorizados, cetebnn dentro de la ley acuerdos en el ámbito
de su respectiva competencia, de naturuleza obligatorta pam las parúes y con cláusula
expresa de llb¡e adhesión y sepamción (...)'.

3.8. Finalmente, cabe indicar que el proyecto de convenio adjunto al presente, se establecen
disposiciones y obligaciones de naturaleza genérica, el mismo que no irroga gastos.a la
lnstitucién; sin embargo; de generarse gastos, estos serán sólo los que sean suscritos en
los convenios especfficos posteriores, lo mismo que deben ser presupuestados de
conformidad con la normativa vigente y disponibilidad presupuestal, siendo autorizados por
los respectivos órganos competentes.

CONCLUSIÓN

A fin de contlnuar con el fortalecimiento del Sistema de Archivos del Seguro Soclal de Salud -
ESSALUD, tanto en el nivel central como en eldesconcentrado se requiere celebrar un Convenio
de Colaboración lnterinstitucional entre ESSALUD y el Archivo General de la Nación, a fin de
contar con el asesoramiento especializado y asistencia técnica archivlstica del ente rector del
Sistema Nacional de Archivos.

RECOMENDACIÓN

Remitir el presente lnforme y Proyecto de Convenio a la Gerencia Central de Planeamiento y
Presupuesto y a la Gerencia Central de Asesorfa Jurfdica, a fin de contar con los informes
favorables para continuar con el trámite respectivo para la suscripción del Convenio Marco de
Cooperación lnterinstitucionalentre elArchivo Generalde la Naclón y el Seguro Social de Salud
- ESSALUD, con la finalidad de mejorar y fortalecer el Sistema de Archivos de ESSALUD, a través

3.6.
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de asistencia técnica y asesoría especializada en materia archivfstica, para mejorar y fortalecer
el Sistema de lnstitucional de Archivos y actualizar los lineamientos relativos para los archivos del
Nivel Centraly Nivel Desconcentrados de ESSALUD.

Sin otro particular, es todo cuanto debo informar a usted.

Atentamente,

HC¡i/tso
NlT:3r:2018- Ll5

Jr. Dom¡ngo Cueb No 120
Jesús María
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JOSE GABRIEL DEL
PRESIDENTE EJECUTIVO
ESSALUD
Av. Arenales 1402 Jesús Ma
Presente. -

de Colaboración I nterinstitucional

De mi consideración:
Es grato dirigirme a usted para saludarlo,

y en relación al documento de la referencia, alcanzarle dos (02) juegos
originales en 5 folios cada uno, del texto de Convenio Marco de
Colaboración lnterinstitucional entre el Archivo General de la Nación y
ESSALUD, revisado y validado por el área Jurídica y remitido vÍa correo
electrónico por ambas partes.

Se queda a ta espera de la devolución de
los dos juegos para continuar con eltrámite correspondiente.

A la espera de su pronta respuesta, hago
propicia la ocasión para expresarle los sentimientos de mi consideración.
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